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.RE.' oLUCIÓN N.9}
POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME SOBRE ANÁLISB CRITICI DEL SISTEMADE coNTRoL INTERN2 DEL MINISTERT7 DEL INTERT1R- DICIEMBRE 2022.-

V a, bk)¿wbq de 2022

VISTO.,EI Memordndum DMEG N" 43 del 30 de diciembre de 202 2, mediante el cual, elDirector de Monitoreo y Evaluación de Gestión eleya al Director General de Gabinete, elInforme de Aruilisis Crítico Versión 0t y et acta de revisión del nivel directivo de la institución; a
fin de poner a constderación de la Maxima Autoridadpara su aprobación; teniendo en cuenta laNorma de Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez del
Componente de Control para la

Pdglna 1 de 2

Asunción,

de fecha lj de mayo de 2016, se

:; ;;:.;1, !/; : ;3,!: : _ Y :! :l :
Que por Resolución CGR N" 147 defecha 25 de marzo de 20t9, se aprueba la Matrtz de

E-valuación por Niveles de Madurez, a ser utilizada en el marco del Sistema de Control Interno
'del Modelo de Control Interno para Instituciones Púbticas del Paraguay - MECIp: 2015. ---------

- Que por ResoluciónAGPE N'326 defecha l7 de octubre de 2019, se adopta la Norma de'Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para un Sistema de Control Interno det Modelo
Estdndar del Control Interno para las Instituciones Públicas del paraguay MECIp: 2015.---------

_ Que por Resolución M.L N" 242, del 2g de mayo de 2020, se adopta la Norma de

lequisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para ,n §irrc*o de Control Interno det Modelo
Estándar de Control Interno para las Instituctones Públicas del paraguay - MECI\:2015.----

Que por Nota CGR N" 8198, det 19 de diciembre de 2022, el Contralor General de la
República remite el informe sobre la evaluación del Sistema de Control Interno de esta Cartera
de Estado, en la misma_se enumeron las (ebitidades del Componente de Control para la Mejora
- Análisis crítico, en el ejercicio fiscar aializado no fue implimentado. -----------:_

Que existe la necesidad de implementar efectivamente la Norma de Requisitos Mínimosdel Sistema de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay MECIp: 2015,
estableciendo revisiones del Sistema de Control Interno de la Organización a interyalos

para asegurarse de su conveniencia, adecuación y eficacia continua.

la Norma de Requisitos Mínimos (NRM) señala, las revistones deberían realizarse a
planificados y pertódicos, para permitir que se determinen las tendencias, así como
progresos de la organización en el logro de sus objetivos y su capacidad de control.--

el Ministro del Interior es la autoridad superior del Ministerio, en tal carácter le
despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección superior de su

iento.

vlslónl'ser un organ¡smo conñab¡e, efi@ y eñciente, r{onocido a nlvel nacional e ¡nternacional, con y comprometido con valores éticos y mocles,
como gaEnte de la gobernab¡l¡dad demcrát¡ca
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.___

ArL Io Aprobar el Informe

EL MINISTRO DEL INTERIOR

-R.E.SUELVE:

de Análisis Crítico del Sistema de Control Interno del Ministeriodel Interior, correspondiente al cierre del Ejercicio Fiscal 2022, presentado al Comttéde Control Interno en reunión de fecha 29 de diciembre del corriente, elaborado en elmarco del cumplimiento de la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema deControl Interno del Modelo estándar de Control Interno para Instituciones púbticas
del Paraguay - MECIP. 20t5, la cual se anexa y forma parte de la presenteResolución.

ArL 2o Establecer que el Informe de Análisis Crítico del Sistema de Control Interno delMinisterio del Interior, será elaborado a partir de las informaciones recabadas dediferentes dreas afectadas al mismo, revisada como mínimo una vez al año vformalizada mediante aprobación de la Máxima Aut or idad Ins tituc i onal.

ArL 30 Disponer que la entra a regir a partir de la

Art. 40 Comunicar a y cumplida archiyar
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